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Exp. No. 11001-40-03-038-2020-00727-00 

 

 
PROCESO: Imposición de Servidumbre de Energía Eléctrica 

DEMANDANTE: Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: María Mercedes Vega y otros. 

 

 
 Toda vez que por error de digitación se señaló como radicado del auto 

inadmisorio proferido el pasado 3 de marzo de 2021 el del asunto de la 

referencia, cuando en realidad el aludido auto pertenece al expediente n° 

11001-40-03-038-2021-00177-00, es por lo que se dejará sin valor ni 

efecto el proveído de 3 de marzo de los corrientes notificado dentro del 

trámite de la referencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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